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limos. Sres.,:· De Orden del excelentísimo señor Ministro se
publica. para general conocimiento y cumplimiento en sus pro·
pios términos. el fal1o_ de la sentencia dictada con fecha de 9 de
noviembre de 1984 por la Audiencia Territorial de Burgos en el

, recurso contencioso-administrativo número 290/1983" promovido
por doña Ana Maria Gutiérrez ATaus. sobre adjudica¡;;jón de dos

, plazas de Pediatria en la zona de Burgos. cuyo pronunciamiento
.es del siguiente tenor: ,

. : - ," :' - ..
«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por dona

Ana María Guderrez Araus -contra resolución de, la' Comisión
Central de Reclamaciones sobre dec1aración y provisión de va
cantes del personal sanitario de la. Seguridad SOcial de fecha 22 "
de enero de 1983. sobre adjudicación de plaza de Pe¡,:liatra y la
-4esestimación presunta, por silencio, a<imlOistrativo del recurso
de alzada. debe:mos. anuTar y anulamos dict¡Qs ~tos en -cuanto

,confirmaron Ja-d:Íctada. por ~a, Dir~ciqn.Provi.ncial ~ Burgos del
'Institulo Nacional de la $alud ~ 7"de abril de 'J9"&f',enlo relati- i

«Fallamos: Que declarándose no háber lugar a la- ¡nadmisibi
lidad del recurso aleg¡tda por el Abogado del Estado y accedién
dose alás pretensiones,deducidas por don Francisco Casaus Rey
contra el acuerdo de 7 de octubre de 1982 de la Subdirécción
General de Personal del Instituto Nacional de la Salud y contra
el de 15 de diciembre de 1983 de la Dirección General de dicho
Instituto por el que se d~itnó el m:urso de alzada. los _n¡¡la-'
mos por no estar ajustados ''8 dereCho~-, órdendrnos seJexptda- y:
entregue a dicho señor certificación acreditativa de haber causa·
do formación postgraduada por el sistema de residencia en la es
pe~ialidad de rehabilitacióI!; sin cost~s.))

Lo que comunico á. VV, 11," _ . '.
Madrid. 28 de diciembre de 1984.-P. D., ei Director general

de Servicios, Fernando Magro Fernández. '.

limos. Sres. Subsecretario y Director :genera) del Instituto Nacio-
nal de la Salud. " " "

limos. Sres.: De Orden del excelentísimo _señor Ministro se
publica. para general _conocimiento y cumplimiento en sus pro

_pios términos. el fallo de la sentencia dictada con fecha 8 de no
viembre de 1984 por la Audiencia Territorial de Palma de Ma-

· lIorca en el recurso contencioso·administrativo número 123/1983.
promovido por don Emiliano Górnez Pérez sobre resultado de
concurso-oposición para cubrir plazas de celadores en Institucio
nes Sanitarias de la Seguridad Social. cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor: . . .

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso·admi
nistrativo interpues.to por el Abogado don Rafael Ortiz Portela,
en nombre de don Emiliano Gómez Pérez contra la Resolución
de la Dirección General del Instituto !'lacional de la Salud de S
-de abril de 1983. desestimatorio del recurso de reposición formu
lado contra otra de 22..de,octubre de 1982. que rechazan la im
pugnación del desarrollo y resultado final del concurso-oposición
convocado por el Instituto Nacional de la Sa1ud de-Baleares el
26 de marzo de 1983 para cubrir plazas de Celador en Instituti·

·cones Sanitarias de la Seguridad Social. debemos declarar y de
'claramos que el acto administrativo impugnado _se ajusta a dere-
eh.o; sin hacer expre~ imposición de costas.» . " ,

Lo que comunico a Vv. lí', ' " ',:' .,. '. ' ,
Madrid, 28 de diciembre de 1984.~P. Ó., el -Director general

· de Servicios. Fernando Magro Fernández: ,

'limos'. Sres. Subsecretario y Director general del Instituto Nacio-
, nal de la Salud. ,. ." " , "
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ORDEN de' 28 de diciembre de 1984 por la que se
düponc el cumplimiemo de lp s('n«'ncia dictada por la
Audienda Nadonal en el recurso L'(mtencios()~admi

nislrath'o número 43.348, interpUe!ilO ('ontra este De
p",tam('nlO por «-Cooperatil'a de- Auto-Taxi y Gran

• Turismo de Madrid».

limos. Sres.:'.De Orden del excelentísimo señor Ministro se
publica. pardo general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos. el falló de la sentencia dictada con fecha de 12 de
marzo de 1984 por 1a Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
en el recurs<? contencioso~administrativo número 43.348. promo
vido por la «Cooperativa de Auto·Taxi ,y Gran -Turismo de Ma
drid)) Yiobre sanción de rnultapor infracción cometida en materia
de. Disciplina del Mercado. cuyo pronunciamiento es del siguien
te tenor:

«Fal1amos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador se
ñor Olivares SantiaBo. en nombre y representación de la "Coo
perativa de Auto-Taxi y Gran Turismo de Madrid" contra las
Resoluciones de la Secretaría de 'Estado para el Consumo de 13
de noviembre de 1981 y del Ministro de Sanidad de 17 de junio
de 1982 a 'que estas acluaciones se contraen. y sin hacer expresa
imposición de 1a$ costas caüsadas,» ,

Asimismo se -certifica que contra la referida sentencia se in
terpuso por la parte actora recurso de apelación. el cual ha sido
admitido en un s010 efecto.

Lo que comunico a VV. 11. •
Madrid. 28 de diciembre de 1984.~P. D., el Director general

de Servicios. -Fernando Magro Fernández.

lImos. Sres, Secretario general para el Consumo -y Director gene
ral de In~pección del Consumo.

vo a la. propuesta de adjudicación de una plaza de Pediatra de
Zona a doña Luz Esteban. y declaramos que esta plaza debe ser
adju~ica~a a doña Ana María Gutiérrez Ara1:ls; sin especial pro
nunCiamiento sobre pago de costas.»

lo que comunico a VV. 11. .
• Madrid, 28 de diciembre de 1984.-P. D.. el Director general

de'.~r~ci~s; fe,l)ando Magro Fe.rnánd~z.

I1mo~, S.res. Subsecretario f Director general de Planificación -Sa
mtl.lTIa.

',. lo"que c'oinunico 's: V. 1. .' "
'; Madrid. 21 de enero de 1985.-E} Subsecretario,Pedro Saban

dó Suár,ez.

I1mo...~r, Director general dcllnstitut<? Nacional de la Salud.

lIESOLUCJON de 21 de enero d; 1985. de la Suhse
('(('(aria, por la que se rectifica-la de 22 de octuhre de
1984, que com'oL'aha dieciséis cursos regulares para
la !Qrmaciim de Diplomados de Enfermería- Ayudan
tes TécniL'o.'l Sanitarios de Empresa, en el periodo
a,'adémico 1984-1985.

Ilmo. s'i;: De eonfonnidad Con lo previsto en el apartado e)
de la norma segunda del artículo 15 del Reglamento del «Boletín
Oficial del Estado», aprobado por Decreto 15831.1 960, de 10 de
agosto. _se salvan, mediante disposición del mismo rango. los
errores y omisiones que a continuación se transcriben. advertidos
en la Resolución de 22 de octubre de 1984, de--Ia Subsecretaría

- de Sanidad y Consumo. por la que se convocan dieciséis cursos
, reguladores para la. formación de Diplomados de Enfermería
Ayudantes Técnicos Sanitarios de Empresa. en el período acadé
,mico 1984-1985. publicada en el «Boletín Oficial del Estado)) nú"
mero 311. de 28 de diciembre siguiente:

Páe;ina 37409.-Base tercera. Baremo de méritos académicos y
profeSionales. '

Donde dice: 2..1 Cursos de Medicina del Trabajo,
... :con certificaCión o diploma oficial y duración mínima de

un mes.
Debe decir: 2.1 Cursos de Medicina del Trabajo.
.... con certificación o. diploma oficial y duracion mínima de

una .semana. _. ' .

ORDEN de 28 de diciemhre de 1984 por la que se
dispone el cumplimientO de la sentencia dictada por /0
Audiencia Territorial de Burgos en el recurso conten·
cioso-administrativo .número 290/19.83. interpuesto
('on1ro este Departamento por doña Ana Mana Gu~
tiérrez Araus. .

ORDEN de 28 de dicfemhre de 1984 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentenda dictada por la
Audiencia Terrilorial de Palma de Mallorca en el re
curso contendoso~(ldminislrat;vo número 12311983,
interpuesto cónlra ,este Departamento. /Jor don Emi-
liano Gómez Pérez.· '.
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